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DECRETO  NO  E.149i/2oi7._/

COLINA,   O5deJuli-o   de   2O17.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:   1)  Decreto
NO  E-1355/2017  de  16.06.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
186-L117, del proyecto denominado tlCompra de 240 metros mts. cúbicos de grav¡lla
para  reparación  de  calles,  veredas,  pasos  niveles  y  mantención  distintos sectores
de  la  Comuna".     2)  Memorándum  NO  147/2017,   de fecha  O5  de   julio  de 2017,  de
la  Encargada de Adquisiciones (S),  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio para
adjudicar      compra   menor   de   100   UTM,   al   oferente   CONSTRUCTORA   NGN
LIMITADA,  para  la  compra  de  240  metros  cúbicos  de  gravilla  para  reparación  de
calles  veredas,   pasos   niveles   y   mantención   distintos   sectores   de   la   Comuna,
sol¡citados  por  la  Dirección  de  Operac¡ones.    3)  Evaluación  Económica,  Licitación
NO  2683-186-L117  de  fecha   O5   de  julio   de  2017,   firmada   por  'a   Encargada   de
Adquisiciones  (S).  4)  Cehificado  de  D¡sponibilidad  Presupuestaría  de  fecha  O5  de
julio  de  2017,  del  Director  de  Administración  y  F¡nanzas.  5)  Certificado  de  Estado
de  lnscr¡pción  en  Chile-Proveedores de fecha O5 de julio de 2017,  que certifica que
el oferente   CONSTRUCTORA NGN   LIMITADA,  se encuentra hábi' cumple con  los
requjsitos de ¡nscripc¡ón  en  el  Registro;  y lo dispuesto en el artículo 63 de  la  Ley NO
18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO  19  880,  base de los procedimientos
administrat¡vos que  rigen  los actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,
Ley  NO   19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la    Licitación    NO   2683-186-
L117  al oferente CONSTRUCTORA NGN LIMITADA,   RUT.   NO 76.O27.413-5,  para
la  compra  de  240  metros  cúbicos  de  gravilla  para  reparación  de  calles  veredas,
pasos  niveles  y  mantenc¡ón  distintos  sectores  de  la  Comuna,    solicitados  por  la
D¡rección  de  Operaciones,  por  un  monto  de  $  1.896.000.-(un  millón  ochocientos
noventa y seis mil pesos),  más   lVA.
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2.-    lmpútese  el  cumplimiento  de'  presente
uestario  NO  215-22-04-010-OO1 -000  denominado "Mater¡ales
aración  de  inmuebles" del  presupuesto  Munic¡pal Vigente.
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D,recc,Ón  de  Control
Secplan
Dirección de Operaciones
D¡rección  de Adm¡nistración  y  Fjnanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)
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MEMORÁNDUM NO/Y}    /2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  julio  O5 de   2O17.

DE        :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,    solicito   a   Ud.,   real¡zar   decreto   a'caldicio,   que   aprueba   la
adjudicac¡ón  de  la  lic¡tación  Públ¡ca  lD  NO2683-186-L117,  para  la  s'iguiente  adquisición:

P_R_ó_bÚ¿_t`ó_y/ó_§_É RVICIO

Metros  cúbicos  de gravilla  para  reparación  de  calles  veredas,  pasos  niveles y
mantención d¡st¡ntos sectores de la Comuna

-------u---n-----~------~--+--~-----:n-~--ó-Ó-N-STRÜ6-i=ó-RÁ-nñnéÑ--L-lM~Ít-A-b-Á-.
Oferente Adjud¡cado

_____--_ -___     _____-_-_____--___--_T-_ 7_6:Ó_Z7_4_1_é_-_5______---

Rut

ltem  Presupuestario Ñuó~2n1-5nT2-2-ija.~ÓTÓ-:Ó-b-1u-.nOÓo,  dé-ñ-óñ1ina-¿Í6iM-atéFi-a-lé--é

_  __.______.  _______rP_a_nten_cjín__yJ:eJ2|r_a4ó_p__de  inmuebles".                                            j
MontoAdJudlcado                  .    $1896 000, máS IVA                             ___   __L

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Sol¡c¡tud  de Compra  NO110/ de  D¡rección  de Operaciones.

Se adjunta acta de la evaluac¡ón técnica y económica,  certificado presupuestar¡o, cert¡ficado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.'.    Io  ind¡cado
t;.c.:    Secretar¡a  Municípa'.

Arcmvo.
05    JUl,    2017
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Col¡na, jul,o  O5   del   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Dlrector de AdmlnistracIÓn  y  F,nanzas,   qulen  suscribe,  cert,fica  que  de  conform,dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun,c,paI¡dad,  por  Decreto A'caldlcio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡c'Iembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177.  adoptado por el H. Concejo

Municipal, en sesIÓn ordinarla NO34 de fecha Ol  de dlc,embre  de 2016i  medlante el cua' se

aprueba e'  Presupuesto Municipa'  para el  año 2017,  a la fecha del  presente documento,  Ia

Munlc,palidad de Col,na cuenta con e' presupuesto para É±dg!!!s!£!ÉD24QJnéi!9£!É!£94£

gLavillLai

Se procederá a 'a adqu,sic,Ón del servlcio med,ante Llcitación Públlca lD NO2683-186-L117

al   proveedor   CONSTRuCTORA   NGN   LIMITADA.,   RUT   76.O27.413-5,   por   un   monto   de

$1.896.000.i más lVA.
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=   ifi
ChileProveedores
Regi5tío  Oricia[  i'e  CliileCompra

Cert,ficado  de  Habilidades

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
D¡rección  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ü2J"+e5a A`wda 6OO 7000 600

Fecha de  Emis¡ón  de  la  Consulta  :  05/07/201713:41

C.hileproveedores,  Registro  Electrónico  Of,cial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  cert,fica  que  'a  empresa  indicada  a  continuación,  posee  el  siguiento  l
)

Estado de  Habilidad  de  acuerdo a  la fecha y  hora de  'a consulta.                                                                                                                                                                                                            )

:;:u:u:í:tV:~o;:u:-:e:iu:-:e::cr¡Y:i::::ios-tac-doon¡do':m-ce;,:e-Io-e-s-pe-cífícado en  la  Ley de Compras  Publicas y su  respectlv:  R=o_,  p=_e_xc::=vo_d_eLo_s]

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

76.OZ7.413-5 CONSTRUCTORA  NCiN  LIMllADA HÁBIL  (Cump`e  con  los  Requisitos  de  lnscripción  en  el  Reg¡stro)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripc¡ón  en  el  Reg¡stro,
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro,
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  vaI¡dac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor  Sin  ¡nformación:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores. ",-:*".

lmDrimir  Certiflcado
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MuN'C'PAL'DAO  DE  COL)NA
SECRE'^RIA  "uN'CIPAL

DECRETO  NO: E-1355/2017

l-
/_>e

COLINA,   16 de Junio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  715/17 de fecha  14  de Junio  de 2017, de' D¡rector de Admin¡strac¡Ón y Finanzes
med'iante el cual sol¡cita Decreto Alcaldic¡o que apruebe los Téminos de Referencia
NO 2683-186-L117, y llamase a  lic¡tación  pública del  proyecto denom¡nado "Compra
de 240  mts  cúbicos de gravilla  para  reparación  de  calles,  veredas,  pasos  niveles y
mantención d¡stintos sectores de la Comuna":  y en vihud  a  las atribuciones que me
conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades:   Ley   NO
20.285, sc,bre acceso a la ¡nformación pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  'a
administración  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     términos     de     referencia
NO  2683-186-L117,   del   proyecto   denominado   "Compra   de   24O   mts   cúbicos   de
grav'l'la  para  reparación  de  calles,  veredas,  pasos  niyeles  y  mantenclón  distintos
sectores  de  la  Comuna":  Cop¡a  de  la  sc,l¡citud  -Térmlnos  de  Referencla,  pasan  a
formar parte 'integrante del  presente  Decreto.

ado "Compra
pasos   nivelfi
3-186-L117.

SECRETARIO  MUN'Cl

D'STRIBUCION
Alcald ía

s  y  mantención   distintos  sectores   de   la   Comuna";

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

2.-  Llamase  a  lic¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
e 24O mts cúbicos de grav¡lla para reparación de calles,

FDO:  MARIO  OLAVARR'A RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

lcm.
Secretaría  Mun'icipal
D¡rección  de  Control
D'irecc¡Ón  de Adm¡n¡strac¡ón  y  Finanzas
unidad  de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Of¡c¡na de  Partes y Archivo


